
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2017 01196 00 
 
Agréguese a las diligencias el material fotográfico contentivo de la valla (folios 
108 al 111 del expediente digital). 
  
A efecto de continuar el trámite, se dispone a señalar la hora de las 10:00 a.m. 
del día 29 del mes de MAYO del año 2024, para que tenga lugar la inspección 
judicial sobre el inmueble objeto de este proceso (ubicado en la carrera 109 a 
No. 65-06, con folio de matrícula inmobiliaria 50C-154924) que trata el artículo 
375-9 del C.G.P. 
 
Realizada esta diligencia se fijará fecha para continuar con las audiencias 
establecidas en el 372 y 373 del C.G.P. 
 
Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado 
a la realización de la diligencia se podrá hacer a través del WhatsApp 310 
2251448. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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